
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS COPIA“ 

RESOLUCION 5H? RL-2422 

HICOLAS CASSIS USCOCOVICH 

INTENDENTE DE COKPAÑIAS 

£an ejercicio de las atribuciones señaladas poreel señor Supe 
tendente de Compañias según Resolución x” 4575 de 11 de - 

Abríl e 1975, 

CONSIDERANDO: 

9 Gus el 25 de abril de 1973 se ha otorgado ante la Nota 
ría Décima Tercera de este cautón, doctora Norma Plaza ús -- 

cía, la escritura píblica de constítución de la compañía- 
dá responsabilidad limitada denominada “INMOBILIARIA MENSTE- 
€, LTDA.*”; 

fue el señor Alg. Cawaldo Menéndez Stevenson, debida - 
mente autorizado como aparece de dicha asecriítura, na prasen- 
tado, tres copías notarísios de la misma, solicitando la apro 
bación ás la incicada escritura; 

Que consta de la misma escrítura, que se han cumplido 
1068 requisitos legales, 

EESUELOV E: 

O ARTICULO RRIMERO.6 Aprobar la constitución de la compa 
a ¡ ñla de responsabilidad limitada de- 

nominada “INMOBILIARIA MENSBTE C. LIDA.*, cuyo domícilio es - 
la ciudeú de Cuayaquil y con un capital de CINCUENTA MIL 5L 
CES, divicido en cíncuanta participaciones sociales de un - 
mil sucres cada una. 

ARTICULO SEGUNDO.- Lisponer que se publique por una so 
la vez, en uno de los periíáicos de 

: Bayor circulación en esta ciudad, el extracto de la ascritu- 
ra pública de 25 de abríl de 13753 que será elaborado por es- 
te Despacho y la razón de 8u «aprobación. 

ARTICULO TERCERO. - Crdenar que el Registredor Mercan - 
til de Cuayaquil: a) inscriba la -



refariáa eorcritura púvidica y cata Resolución en el Fegístro 
fenvantil, Líbro de Iacustriaies, de acuardo al Art. 122 da 
la Ley ae Compañlas: y, L£) cuepla con las demás prescripcio 

me 

nes coptesícas en la Loy de legistro y Art. 33 del código - 
de Lowrcio., 

COMUNIQUESI.- vada y Firsada <n la Superintendencia- 
úe Comparlás, en Guayayuil, á trece 4a/ mayo %s mil novecion 

    
    Z / Hi¿ol 

mos A CN 5 

4 £ É BAD = | , 

Ay Casa Bbovia 
e 28 patos 

5Las, ás uayaquíl, a /lon trece 
pi novecientos seategta y dáneo, st 

  

“arceio ¡cantos Vera 

Ss TAPIO 

fesole. 1 AL-242 
constitución de la compas. la 
"ES MOSILIAGIA RENSTE Y, EDA,* 

teyo 13, 1975 

JR



* $ . 
e . 

> 

Certifico : Que hoy fue inscrito la resolución anterior de fojas 2333* 

Rubro de Industriales l 

a 2336 número 151 del Registro Mercantil y anebado bajo -el número 8150 del 

Repertorio. Guayaquil, Junio $áez,2 y Seis de mil novecientos setenta y - 

    
cinco.- Ll Registrador Mercantil. Enmendado : 

Entre líneas: Rubro de Industriales. Vale.-


